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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

SALE LOS MARTES, JUEVES ¥ SABADOS.

Mm. 1113.
fflíMO DE OFICIO en el monte público de Bañóla y sitios . solo haya de repararse una parte del condiciones facultativas dentro del 

Corral d’en Fastich, Peñal deHo- enlucido se quitará todo el viejo que mes siguiente al dia en que se co- 
" menzaron en la inteligencia de que 

si esto dejase de cumplirse en todo ó
ñor, Puig gros, La Coma de se se presente"ahuecado á fin de evitar . 
Parra, Se fonteta d’es Grau, Co- ulteriores desprendimientos y para

Núm. 508.
• mellá d’en Cupí, La Coma Grau y 

La Sistema d’en Gil.
que se una mejor con el nuevo.

Art. 6.° La subasta tendrá lugar

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

; Articulo 1.° La reparación com
préndelas obras que sean necesarias 
efectuar para que los muros laterales, 

Sección de Fomento.—Carreteras.— el fondo, las gradas, el enlucido y la 
Terminado y remitido por el ramo . baranda que en algunos hay sobre 
de Obras públicas el proyecto de ios muros laterales, queden con to-

por pliegos cerrados en el local de

en parte se tendrá por rescindido el 
contrato, perdiendo el rematante el 
depósito y los trabajos hechos por la

esta oficina calle de San Nicolás, nú- reparación de los abrevaderos.
mero 12 piso 3.° el dia 14 de abril 
á las doce de la mañana.

Art. 7.° Serviráde tipo paralasü-
basta la cantidadá la baja de ocho pe

carretera de segundo orden de Pal
ma áSóllcr por Valldemosa y Deya 
en su sección de Palma á Deyá, pro
cede In tramitación del espediente á 
que obliga la ley de 20 julio de 1857.

En su consecuencia he dispuesto
que dicho proyecto quede de mani- 
tiesto en la Sección de Fomento de 
este Gobierno, durante los treinta

da la solidez que reclaman estas
setas presupuestada por la reparación 

¡ decada uno de los cuatro depósitos de
construcciones, y sin filtraciones por agua de la Foatela d‘es Grau, del Co-
donde pueda escaparse el agua.

Art. 2.° Las obras deberán veri-
mellá (Ven Cupí, de La Coma Grau y de 
La Sistema d-en Gil y la de ochenta

carse empezando primero por repa- pesetas para cada uno de los abreva- 
raf las partes de mamposteria que es- deros del Corral d‘en Fastich, del Pe- 
tén desarregladas dejando sus super- ñal de Honor, del Puitx Gros y de la 
ficies lisas y lo mismo el fondo, tan- Coma de sa Parra, todos pertenecicn-
to si es de roca natural corno de

dias que señala el artículo 8.° de la 
citada ley, anunciándolo así en este 
periódico oficial y por medio de edic- _ 
tos en los pueblos interesados, á fin i ro antiguo que tengan hasta la pro
de que llegue á noticia de las cor- fundidad de tres centímetros y se re- 
poracioncs y particulares y puedan Hundirán con mortero estrechándose 
aducir en pró ó en contra, dentro ' con cuñas de piedra fria introduci
do! plazo señalado, cuanto sea con- : das á martillo lo cual se efectuará 
veniente y de justicia. : también en las grietas por donde pue-

Pahna 6 abril de 1874.—El gober- í da filtrar el agua y después se efec-

mamposteria rellenando las endidu- 
ras; después se limpiarán las caras | 
de paramento y las juntas del morte- i

tes al monte Comuna de Buhóla.
Art. 8.° Las proposiciones po

drán referirse á uno, varios ó todos 
los abrevaderos antedichos é irán 
acompañadas del documento que 
acredite haberse ingresado en la ca
ja de Depósitos el 10 por 100 del im
porte de la proposición. Para cada 
depósito será preferida la proposi
ción mas económica.

Art. 13. Recibidas las obras por 
el delegado del ingeniero jefe este 

- dispondrá se abone al contratista la 
cantidad por que fueren remata
das, sin que por concepto alguno 
pueda reclamar mayor cantidad.

Art. 14. Si las obras no se consi
derasen de recibo podrá el contra
tista elevar sus reclamaciones á la 
Dirección general de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio 
por conducto del ingeniero jefe de 
este distrito forestal.

Palma 1.° abril de 1874.—P. O., 
Antonio Porcel.

Núm. 510.;
En la Gaceta de Madrid de 31 de 

marzo último se halla el siguiente

DECRETO.

nador, Cipriano Garijo.

Núm. 509.

Art. 9.° Los pliegos se presenta- ‘ El presidente del Poder Ejecutivo de 
rán durante la primera media hora ; la República, de acuerdo con el Consejo 

de sea necesario para que quede lisa de la señalada para comenzar la su- í de Ministros, á propuesta del de Fomen- 
basta, se abrirán enseguida de pasa- to, decreta lo siguiente:

: toará con mortero el enfoscado don-

' la superficie que debe bañar el agua 
; y después se liará el enlucido de to
do el interior y gradas en los que no

No habiendo tenido efecto por fal- retienen agua y el de la parte que sea 
ta de licitadores, la subasta anuncia-; necesario en los otros á fin de que 
da en el Boletín oficial número 1107, ; todos queden completamente reves-

da dicha media hora y se adjudica
rán las obras, como queda indicado, 
al autor de la proposición mas eco
nómica.

Art. 40. Si resultaren dos ó mas

to, decreta lo siguiente:
Articulo 1.° Los Ayuntamientos en

tregarán en las Administraciones de Ha
cienda de las provincias respectivas las
cantidades consignadas en los presu
puestos municipales para el personal y 

para la reparación do los depósitos i tidos con el enlucido y robados los : proposiciones iguales se abrirá nue- i material de Instrucción primaria. , 
de aguas llovedizas en el montó pu- i ángulos ó aristes de unión de los la- va licitación entre sus autores por Í Art. 2.° Los jefes económicos dis- 
blicode Buhóla, he acordado señalar : dos laterales y de estos con el fondo, i pujas abiertas á la baja que no po- i pondrán la distribución de estas can- 

dia 44 del presente mes á las once i Art. 3/ El mortero será hidrau- drán bajar de una peseta cada una; ; tidades con la debida regularidad á los 
de su mañana para la celebración de i lico y se compondrá de una parto do si ninguno quisiere disminuir el pre- ; piofesores de niños y niñas, pudiendo, 
nueva subasta que tendrá lugar en i cal grasado buena calidad por dos ció fijado será preferido el pliego pri-í si lo creen conveniente, delegar sus fa- 
*as oficinas de esta sección forestal de grava fina v Dura de mina ó de meramente oresentado. cullades en los Administradores suba!-‘as oficinas de esta sección forestal
sila en la calle de San Nicolás núme
ro doce piso tercero, con arreglo al 
P'iegode condiciones que ácontinua- 
ei°n se inserta.

Po que se hace público por medio 
presente anuncio para conoci

miento de las personas que deseen 
toteresarse en dicha subasta..

Palma 4 abril de 1874.—El gober- 
hador, Cipriano Garijo.

^^ego de condiciones famltativo-econó- 
wicas bajo las que se saca á pública 
subasta la reparación de los abreva
deros ó deposito de aguas llovedizas

de grava tina y pura de mina ó de meramente presentado.
torrente; este mortero se amasará Art. 11. Terminada la subasta se temos.

Art. 3. P<¡ra el exacto cnmplimien-perfectamente y se rebatirá después devolverán los resguardos de los de
yantes de su empleo se rebatirá á pósitos á los autores de las proposi- . ..
golpes de batidora añadiéndole todo cioncs no admitidas, reservándose el das coactivas prevenidas para la iccau- 
el polvo de cal viva que pueda absor-1 del contratista para que sirva de ga- 
ber para cuyo objeto se, dejará un ¡ rantía hasta que se reciban las obras 
poco clara la mezcla al rebatirla por - por el ingeniero ó ayudante que de
segunda vez. j signe el jefe del distrito.

Art. 4.° El enlucido se hará con; Art. 12. Aquel ácuyo favor que-

to de este servicio emplearán las medi-

dacion de contribuciones directas.

cemento de Buhóla de buena cali- ’ den rematadas las obras firmará acto
dad, debiendo tener un espesor de 
cinco milímetros por los muros y en 
los ángulos de diez milímetros de es
pesor formando romo.

Art. 5.° En los abrevaderos que

Art. 4.° Por los Ministerios de Fo
mento y Hacienda se dictarán las dispo
siciones convenientes para la ejecución 
del presente decreto.

Dado en Somorrostro á veinticuatro 
de marzo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano.—El minis
tro de Fomento, Tomás Maria Mos-

seguido una acta de compromiso, 
obligándose á comenzarlas dentro de 
los ocho dias siguientes al de la fe
cha de aquej documento y á entre- ’ quera. . .
garlas concluidas con sujeción á las ! A he dispuesto su inserción en este
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periódico oficial para la debida publi
cidad.

Palma 7 abril de 1874.— Cipriano 
Garijo.

Núm. 511.
En la Gaceta de Madrid de 18 de 

marzo último se halla el siguiente

DECRETO.

Articulo 1.° Quedan aprobadas las 
adjuntas plantillas de personal y ma
terial de policía sanitaria, importan
te la suma de 1.494.06o pesetas, pa
ra el presente ejercicio económico 
en la parte proporcional á los meses 
que restan del mismo.

Art. 2.° Los gastos á que se refie
re el artículo anterior se cubrirán 
con lo consignado en el presupues
to vigente y con el suplemento de 
crédito concedido por este servicio 
por decreto de 9 del actual.

Dado en Somorrostro á diez de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
cuatro. — Francisco Serrrano. — El 
ministro de la Gobernación, Euge
nio García Ruiz.»

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial para la publici
dad debida.

Palma 2 abril de 1874.—Cipriano 
Garijo.

Núm. 512.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección de Administración. — La Di
rección general de Rentas Estancadas 
con fecha 20 de marzo último, dice á 
esta Administración Económica lo si
guiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 17 del corriente mes, la orden que 
sigue:

«Excmo. Sr. El Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República ha expedido 
el decreto siguiente: El articulo 3.° del 
decreto de 2 de octubre del año último 
por el que se creó, entre otros el Im
puesto transitorio denominado de Tim 
bre, dispone que toda carta ó pliego, 
cualquiera que sea su peso, que haya 
de circular en la provincia é Islas ad
yacentes, con inclusión de las que se 
dirijan á las provincias de Ultramar, de
ben llevar adherido un sello de cinco 
céntimos. Nada se determinó en el ci
tado decreto acerca de si los despachos 
telegráficos estaban incluidos entre las 
cartas ó pliegos de que habla el articulo 
citado. Pero como según el espíritu de 
aquella disposición seria poco justo ex
cluir del Impuesto a las comunicaciones 
telegráficas particulares, con perjuicio 
inesplicable de las que se dirigen por 
el correo el presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, á propuesta del 
ministro de Hacienda y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, decreta lo si
guiente:

Articulo L° Se declaran incluidos 
entre los documentos sujetos al Im
puesto de Guerra denominado de tim
bre, según lo mandado en el articulo 
3.° del decreto de 2 de octubre de 1873, 
los despachos telegráficos particulares 
que se expidan desde el dia l.° de abril 
próximo venidero para el interioré Is
as adyacentes y provincias ultrama- 
inas.

Art. 2.° En su virtud, y á contar 
desde dicho dia, no circulará ningún 
despacho telegráfico de los que trata el 
articulo anterior, si además del sello 
respectivo de telégrafos, no lleva adhe
rido é inutilizado con la fecha y firma 
del expedidor, el de cinco céntimos crea
do por el articulo 3.° del citado de
creto.

Art. 3.° Las infracciones de esta 
disposición serán penadas como pres
cribe el artículo 3.° de dicho decreto, 
haciéndose extensivo á ellas lo manda
do en los artículos 6.°, 7.° y 8.° del 
mismo.

Somorrostro 13 de marzo de 1874. 
— Francisco Serrano.—El ministro de 
Hacienda, José Echegaray.

Lo que esta Dirección general trasla
da á V. S. para su cumplimiento en la 
parte que pueda corresponderle, y á fin 
de que disponga que se publique cu el 
Boletín oficial de esa provincia.»

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
por el expresado centro Directivo se 
anuncia en el referido Boletin oficial pa
ra conocimiento del público.

Palma 4 de abril de 1874.—El jefe 
económico, Casimiro Urech.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

Como presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, y en virtud de la 
propuesta hecha por el Consejo na
cional de Sanidad,

Vengo en nombrar secretario del 
expresado Consejo á D. Ciríaco Ruiz 
Jiménez, que reune los requisitos 
prevenidos en el art. 18 del decre
to orgánico de la referida corpora
ción. , . .

Dado en Somorrostro á veintidós 
de marzo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Francisco Serrano.—El 
ministro de la Gobernación, Eugenio 
García Ruiz.

Núm. 513.
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Acordado por este Ayuntamiento 
a provisión de la plaza de arquitec

to municipal vacante por fallecimien
to del que la desempeñaba, y dota
da con 3000 pesetas anuales, se anun
cia al público para que los aspiran
tes á ella puedan presentar sus soli
citudes documentadas en esta Secre
taría dentro el plazo de un mes, con
tado desde la inserción del presente 
en el Boletin oficial de la provincia.

Palma 3 de abril de 1874.—El al
calde, Pablo Sorá.—P. A. del A.— 
Francisco Gomilay Pujol, secretario.

Núm. 514.
JUNTA PROVINCIAL 

de primera enseñanza délas Baleares.

Esta Junta ha acordado que du
rante la actual primavera el inspec
tor del ramo gire la visita ordinaria 
á las escuelas públicas del partido 
judicial de Inca y á las de los distri
tos municipales de Santa Eugenia, 
Santa Maria y Marratxí, por el or
den que á continuación se expresa:

Sincu y Llorito, María, Santa Mar
garita, Llubi, Muro, La Puebla, Al
cudia, Pollensa, Campanet, Buger, 
Inca, Lloseta, Selva y sus sufragá
neos Biniamar, Mancor, Caimari y 
Moscari, Binisalem, Alaró y Consell, 
Sansellas y Biniali, Costitx, Santa 
Eugenia, Santa Maria, y los tres bar
rios de Marratxí, Portol, La Cabane- 
ta y Plá de na Tesa.

Y debiendo principiar dicha visita 
á mediados de este mes, se anuncia 
para conocimiento de los Sres. Al
caldes, Juntas locales y maestros de 
los pueblos comprendidos en el pre
sente itinerario.

Palma 7 de abril de 1874.—El pre
sidente, Gerónimo BibilonL—P. A. 
de la J., Jacinto Feliu y Férrá, vo
cal-secretario.

provisional sobre organización del 
poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Orgiva, de en
trada, en la provincia de Granada, á 
D. Emilio de Castro y Almendros, 
electo, del de Herrera del Duque; y 
trasladar áeste Juzgado, también de 
entrada, en la provincia de Badajoz, 
para que lo sirva en comisión y con 
arreglo á la disposición 3.a de las 
transitorias de la mencionada ley, á 
D. José Rodríguez Zapata, que de
sempeña del mismo modo el de Tor- 
rox.

Admitir la renuncia que, fundado 
en el mal estado de su salud, ha pre
sentado D. Ildefonso Bonilla, promo
tor fiscal de Béjar, declarándole ce
sante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicio 
de volver á la carrera en forma legal; 
y promover, de conformidad á lo 
prescrito en el art. 779 de la ley pro
visional citada, á dicha promotoria, 
de ascenso, en la provincia de Sala
manca á D. Pedro Rivas, que sirve 
la de San Martin de Valde-iglesias.

Trasladar, accediendo á sus de
seos, á la promotoria fiscal de Tuy, 
de ascenso, en la provincia de Pon
tevedra, á D. Salvador Martínez 
Mosquera, que sirve la de Mazana- 
res.

Trasladar, de conformidad á lo 
prescrito en el art. 82 de la ley pro
visional anteriormente citada, á la 
promotoria fiscal, de Novelda, de en
trada, en la provincia de Alicante, á 
D. Cristóbal Fernandez, que sirve la 
de Coin; y áesta, de igual categoria, 
en la de Málaga, y con sujeción á lo 
dispuesto en el articulo indicado de la 
mencionada ley, áD. Francisco Roig 
y Roig, que sirve aquella.
' 10 id. Nombrar, con sujeción ála 
disposición 3.a de las transitorias, de 
la ley provisional sobre organización 
del poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Tarancon, de 
entrada, en la provincia de Cuenca, 
á D. Julián Sanz y Martínez, promo
tor fiscal del mismo partido con ca
tegoria de juez, por haber servido 
con anterioridad á la publicación de 
la precitada ley promotoría de as
censo.

Trasladar, accediendo á sus de
seos, á la promotoria fiscal de Te
ruel, que es de término, á D. Martin 
del Castillo, que sirve la de Ronda; y 
á esta, también á sus deseos y de 
igual categoria, en l¿i provincia de 
Málaga á D. Manuel Clavero y Medi
na, que sirve aquella.

Trasladar, do conformidad á Ia 
prescrito en el art. 829 de la ley pt’ú' 
visional orgánica citada anteriormen
te, á la promotoria fiscal de Lorca> 
de término, en la provincia de Mui’' 
cia, á D. Bernardo Cónsul y Escude' 
ro, que sirve la de Avila; y á est!> 
también con lo dispuesto en el citad0 
articulo de la ley referida, y qu?í 
do igual categoría, á D. Evari¿1° 
Alonso y Duro, que sirve aquella-

Trasladar, con arreglo á lo preb' 
crito, en el artículo y ley antes meU' 
clonados, á la promotoria fiscal 
Piedrahíta, de entrada, en la previ1?' 
cia de Avila, á D. Innocencio 
ban Roldan, que sirve la de Sepúh 
da; y á esta, de la misma categof1* 
en la de Scgovia, á D. Toribio 
nandez de Velasco, que sirve Ia 
Bando.

Trasladar, también de confort11 ‘
á lo prevenido en el artículo Y 1 3

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL GO
BIERNO DE LA REPÚBLICA EN EL PERSO
NAL DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

EN EL MES DE FEBRERO DE 1874. '

3 Febrero. Considerar renuncian
te, de conformidad á lo prescrito en 
el art. 187 de la ley provisional so
bre organización del poder judicial, 
por no haberse presentado á servir 
su destino dentro del término que al 
efecto se le había señalado, á 1). Ga
lo Sanz y Peña juez de primera ins
tancia electo de Agreda; nombrando 
para dicho Juzgado, de entrada, en 
la provincia de Soria, y con arreglo 
á lo prescrito en la disposición 8.a 
transitoria de la referida ley, á don 
Manuel Flores Sierra, juez cesante de 
Riaza.

Trasladar, accediendo á sus deseos 
con sujeción á la disposición 3.a de 
las transitorias de la ley mencionada, 
al Juzgado de primera instancia de 
Gergal, de entrada, en la provincia 
de Almeriá, á D. Lorenzo Padilla y 
Penóla, que sirve el de Santa Fé; y á 
este, también de entrada, en la de 
Granada, á D. José Maria de Lara, 
que sirve el de Orgiva y lo había so
licitado. '

Promover, de conformidad á lo dis
puesto en el art. 779 de la ley que 
anteriormente se cita, ála Promoto- 
ria fiscal de Molina de Aragón, de as
censo, en la provincia de Guadalaja- 
ra, á D. Francisco Fernandez Vior, 
que sirve la de Ateca.

4 id. Nombrar para la promoto- 
ría fiscal de Siles, de entrada, en la 
provincia de Jaén, á D. Antonio Mar
tínez Torres, electo de la deAguilar, 
y trasladar á esta, de entrada, en la 
de Córdoba, y con sujeción álo pres
crito en el art. 829 de la ley referida, 
á D. Francisco Frías Villalobos, que 
sirve la de Alcántara.

Trasladar, accediendo á sus deseos 
á la promotoría fiscal de Nava del 
Rey, de entrada, en la provincia de 
Valladolid, á D. Francisco del Busto 
y López, que sirve la de Roa.

" 3 id. Nombrar para la plaza de te
niente fiscal de la Audiencia de Al
bacete, que se encuentra vacante 
por traslación de D. José de Cáceres 
y Moliní, á 1). Juan Iraola y Rivero, 
cesante de igual cargo en la de Va
lencia. .

9 id. Nombrar, accediendo á sus 
deseos, y con sujeción á la disposi
ción 3.a de las transitorias de la ley
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que se acaban de citar, á la promo- 
toría fiscal de Belorado, de entrada, 
en la provincia de Búrgos, á D. Ra
fael Peraza y Craza, que sirve la de 
Alfaro; y á esta, de igual categoría, 
en la de Logroño, á D. León Bonel, 
que sirve la de Ayora.

II id. Nombrar, de conformidad 
á lo prescrito en la disposición 8.a 
de las transitorias de la ley provisio-' 
nal sobre organización del poder ju
dicial, para servir en comisión el Juz
gado de primera instancia de Dai- 
miel, de entrada, en la provincia de 
Ciudad-Real, á D. José Aparicio y 
Gascón, registrador de la propiedad 
que ha sido de Almagro, y como tal 
asimilado ájuez de ascenso.

Nombrar, con arreglo á lo dispues
to en el núm. L° del art. 123 de la 
mencionada ley, como correspon
diente al segundo turno, para el Juz
gado de primera instancia de Valen
cia de I). Juan, de entrada, én la 

de Segorbe; y á este, de conformidad 
también con el artículo y ley citados, 
que es de ascenso, en la provincia 
de Castetlon, á D. Manuel Herra y 
Pascual, que sirve el de Baltanás.

Promover, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 782 de la ley referi
da, á la abogacía fiscal de la Audien
cia de Barcelona, que está sin pro
veer, á D. Antonio Rubio Caparros, 
promotor fiscal de Baeza; á esta pro- 
motoria, que es de término, en la 
provincia de Jaén, y con arreglo al 
articulo 779 de la referida ley, á don 
Pedro López Fernandez, que sirve la 
de Ubeda; y á esta, de ascenso, en la 
misma provincia, y de conformidad 
á lo prescrito en el articulo y ley an
tes citados, á D. Ensebio Martin 
Ruiz, que sirve la de Jerez de los Ca
balleros.

17 id. Trasladando, con sujeción
á la disposición 3.a de las transitorias 
de la ley provisional sobre organiza
ción del'poder judicial, en vista del 
resultado del expediente instruido en 
la Audiencia de la Cor uña, de con
formidad con lo propuesto por el fis
cal y presidente de la misma, al Juz
gado de primera instancia de Caste- 
llote, de entrada, en la provincia de 
Teruel, á D. Francisco Garrido So
bral, que sirve el de Quiroga; á este, 
de igual categoria, en lado Lugo, á 
sus deseos y con sujeción á la dispo
sición 3.a de las transitorias de la ley 
mencionada, á D. Lorenzo López Ca- 
maño, que sirve el do Cebreros; 
nombrando para este último Juzga
do, de la misma categoria, en la de 
Avila, á D. Manuel Floros de Sierra, 
electo del de Agreda; trasladando á 
este, con sujeción á la disposición 3.a 
de las transitorias de la referida ley, 
visto el resultado del expediente ins
truido en la Audiencia de la Coruña, 
de conformidad con lo propuesto por 
el presidente de la misma, á D. Mo
desto Rucavado, que sirve el de La- 
lin; y áeste último, de igual catego
ría, en la de Pontevedra, á D. Anto
nio López Silva, que sirve el do Cas- 
tellote y lo tenia solicitado.

provincia de León, á 1). Antonio Gar- 
cia Paredes, qne ocupa en virtud de 
oposición el número 15 en la esca
la del cuerpo de aspirantes á la judi
catura.

Nombrar, de conformidad á lo 
prescrito en el núm. 2.° del articulo 
y ley citados anteriormente, y como 
correspondiente al tercer turno, para 
el Juzgado de primera instancia.de 
Torrox, de entrada, en la provincia 
do Málaga, á D. Antonio Romero 
Vázquez, que ocupa en virtud de 
oposición el número 24 en la escala 
del cuerpo anteriormente citado.

Nombrar, con sujeción á lo dis
puesto también en el núm. 2.° del 
articulo y ley mencionados, como 
correspondiente al cuarto turno, pa
ra el Juzgado de primera instancia 
de Vinaroz, de entrada, en la pro
vincia de Castellón, á D. Antonio Pé
rez y González, que ocupa el núme
ro ^5 en la escala del cuerpo antes 
expresado.

Nombrar, con arreglo á lo preve
nido en el número 3.° del articulo y 
ley referidos, como correspondiente 
al quinto turno, para el Juzgado de 
primera instancia de Seo de Urgel, 
de entrada, en la provincia de Léri
da, á I). José Mestre y Llovet, que 
ocupa en virtud de oposición el nú
mero 27 de lacitada escala y cuerpo.

12 id. Trasladar, accediendo á 
sus deseos, á la promotoría fiscal de 
Tarragona, que es de término, ádon 
Leoncio Lainez, que sirve la del dis
trito de Palacio de Barcelona; y á cs- 
ta, do igual categoría, también á sus 
deseos, á I). Ambrosio Tapia y Gil, 
que sirve aquella.
, 13 id. Nombrar, de conformidad 
a lo prescrito en el último párrafo 
del art. 772 de la ley provisional so
bre organización del poder judicial, 
Para la plaza de abogado fiscal de la 
Audiencia de Zaragoza, que está sin 
Proveer, á I). Gaío de Ansotegui y 
Pascual. 

Nombrar, eon sujeción á lo dis
puesto en el párrafo, articulo y ley 
^iteriormente citados, para la plaza 
(le abogado fiscal de la Audiencia de 
’alladolid, que se halla vacante, á

Angel Merino de Porrás.
, 14 id. Promover, de conformidad 
a lo prescrito en el articulo 128 de 
la ley provisional sobre organización 
uel poder judicial, al Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Salva
dor de Sevilla, que es de término, á

Baltasar Banquells, que sirve el

la ley provisional sobre organización 
del poder judicial para servir el car
go de abogado fiscal de Audiencia, y 
está equiparado por lo tanto á juez de 
término.

Nombrar, de conformidad á lo pre
venido en la disposición 8.a y con 
sujeción á la 3.a en las transitorias de 
la mencionada ley, para el Juzgado 
do primera instancia del distrito de 
San Pablo de la ciudad de Zaragoza, 
que es de término, á D. Juan de la 
Cruz García Lara y Mora, abogado 
fiscal y juez de Málaga que ha sido.

Jubilar, con el haber que por cla
sificación le corresponda, de confor
midad á lo prescrito en el art. 239 de 
la ley provisional sobre organización 
del poder judicial, á D. Roque Reha
ga y González, juez de primera ins
tancia de Pamplona; promoviendo 
á este Juzgado, (pie es de término, 
con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 128 y su concordante, el 129 
de la expresada, ley, con arreglo á la. 
disposición 3.a de las transitorias de 
la misma, á este último Juzgado, de 
ascenso, en la provincia de Barcelo
na, á 1). Francisco Rodriguczy Gar
cía, <pie sirve el de Getafe.

28 id. Nombrar, accediendo á sus 
deseos con sujeción á la disposición 
3.a de las transitorias do la ley pro
visional sobre organización del poder 
judicial, para el Juzgado de primera 
instancia de Alcalá la Real, de ascen
so, en la provincia de Jaén, á don 
Carlos Morell y Gómez, electo del de 
Cuéllar.

Nombrar para la promotoría fiscal 
del distrito de la Audiencia de Valla- 
dolid, que es de término, á D. Ber
nardo Cónsul y Escudero, electo de 
la de Lorca; trasladando á esta de 

20 id. Nombrar, de conformidad 
á lo prescrito en la disposición 8.a y 
con sujeción á la 3.a de las transito
rias de la ley provisional sobre orga
nización del poder judicial, para el 
Juzgado de primera instancia de Bal
tanás, de entrada, en la provincia de 
Falencia, á I). Mariano del Mazo ce
sante del de Frechilla.

23 id. Trasladar, de conformidad 
á lo dispuesto en el art. 829 de la ley 
provisional sobre organización del 
poder judicial, á la promotoría fiscal 
de Castellote, de entrada en la pro
vincia de Teruel, á I). Darío Lago, 
que sirve la de Quiroga; y á esta, de 
igual categoria, en la de Lugo, y con 
arreglo á las mismas prescripciones 
á D. Eduardo Pardo Casajús, que sir
ve la de Rivadeo.

25 id, Nombrar para la plaza de 
abogado fiscal de la Audiencia de Se
villa, vacante por salida áotro desti
no de I). Antonio Chiesanova y Sán
chez, á D. Nicasio Bustamante y Gai- 
tan de Avala, que ha servido el mis
mo cargo en la de Valladolid y auxi
liar cesante de la Secretaría de este 
Ministerio.

Nombrar para el Juzgado de pri
mera instancia de Badajoz, que es de 
término á I). Manuel Gallo y Rey, 
que reune las condiciones exigidas 
por el párrafo tercero del art. 782 de

igual categoria, en la provincia de 
Murcia, y de conformidad á lo pres
crito en el art. 829 de la ley referida, 
áD. Jerónimo Sánchez Sañudo, que 
sirve la. de primera.

Promover, con arreglo á lo preve
nido en el art. 779 de la mencionada 
ley orgánica y en atención á servi
cios extraordinarios que ha prestado 
en el desempeño de su cargo, á la 
promotoría fiscal de Rioseco, do as
censo, en la provincia de Valladolid, 
á 1). Cláudio Palazuclos, que sirve la 
de San Mateo.

Promover, con arreglo á lo dis
puesto en el articulo y ley mencio
nadas anteriormente, á la promoto- 
ria fiscal de Osuna, de ascenso, en la 
provincia de Sevilla, á D. Canuto 
Gutiérrez do! Olmo, que sirve la de 
Nájera.

Trasladar, con sujeción á lo pres
crito en el art. 820 de la expresada 
ley, á la promotoría fiscal de Villa- 
nueva de los infantes, de entrada, en 
la provincia de Ciudad-Real, á don 
Modesto López Fernandez, que sirve 
la de Torrox; y nombrando para esta 
última, de igual categoria, en lado 
Málaga, á 1). Antonio Martínez Tor
res, electo de la de Siles.

Trasladar, en virtud de lo pro
puesto por el fiscal de la Audiencia 
de Valladolid y de conformidad á lo 
prescrito en el art. 829 de la ley an
teriormente citada, á la promotoría 
fiscal de Puerto del Arrecife, de en
trada, cp las islas Canarias, á D. Jo
sé Trinidad Carrasco, que sirve la de 
La Bañeza.

^Gacela del 26 de marzo.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Vista la copia de la sentencia pro
nunciada por la Sala tercera del Tri
bunal Supremo declarando no haber 
lugar al recurso de casación admiti
do de derecho en favor de Fermín y 
José Cortés y Rodríguez, condenados 
por la Sala délo criminal de la Au
diencia de Madrid á la pena capital 
por delito de asesinatos:

Visto el informe de la referida Sa
la tercera del Tribunal Supremo 
proponiendo la conmutación de la 
pena impuesta por la de cadena per- 
pétua:

Considerando que los sentenciados 
lo fueron á tan terrible pena por ha
berse apreciado la circunstancia 
agravante de reincidencia, nacida de 
hechos de escasa importancia co
metidos hace 25 años, no concur
riendo ningún otro motivo de agra
vación.

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley estableciendo reglas para, el 
ejercicio de la gracia de indulto;

' El Gobierno de la República, de 
acuerdo con lo propuesto por el re
ferido Tribunal; decreta la conmuta
ción de la pena impuesta á Fermín y 
José Cortés y Rodríguez en causa 
sobre el mencionado delito por la in
mediata de cadena perpétua.

Madrid veintidós de febrero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El 
presidente del poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano.—El 
ministro de Gracia y Justicia, Cristi
no Marios.

DECRETOS.

Como presidente del poder Ejecu
tivo de la República.

Vengo en nombrar oficial de la 
clase de primeros del Ministerio de 
Gracia y Justicia á D. Vicente Gon
zález Ugidos, que lo es de la Sección 
política del mismo.

Dado en Somorrostro á catorce de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Cristino 
Marios.

Como presidente del Poder Ejecu
tivo de la República.

Vengo en nombrar oficial de la 
clase de primeros del Ministerio de 
Gracia y Justicia á 1). Pedro Pastor 
y Huerta, que lo es interino del 
mismo.

Dado en Somorrostro á catorce de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano.—El mi
nistro do Gracia y Justicia, Cristino 
Marios.

^Gaceta del 28 de marzo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

La imperiosa necesidad de fijar toda 
la atención del Gobierno en la asoladora 
guerra civil que aflige á varias provin
cias, especialmente á las del Norte, y 
que tan graves males va acarreando á 
nuestra desgraciada patria, obliga á 
adoptar resoluciones extraordinarias que 
tengan por objeto reunir los elementos 
necesarios para conseguir el fin desea-
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Madrid veinticinco de febrero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El presiden
te del Poder Ejecutivo de la República. 
Francisco Serrano. — El ministro do Gracia 
y Justicia, Cristino Marios.

Accediendo á los deseos de D. Pascual 
Mompeoo y Gosser, Magistrado déla Au
diencia de Cáceres, el Gobierno de la Re
pública ha tenido á bien trasladarle á igual 
plaza de la de Pamplona, vacante por ju
bilación de D. Tomás Delgado élzaguirre.

Madrid veinticinco de febrero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El presiden
te del Poder Ejecutivo de la República. 
Francisco Serrano.—El ministro de Gracia 
y Justicia, Cristino Marios.

Accediendo á los deseos de D. José Talero 
y Escobar, Magistrado da la Audiencia de 
Palm >, el Gobierno de la República ha 
tenido á bien trasladarle á igual plaza de 
la de Cáceres, vacante por babor sido tam 
bien trasladado D. Pascual Mompeoo y 
Gosser. •

Madrid veinticinco de febrero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El presiden
te del Poder Ejecutivo de la República. 
Francisco Serrano. —El ministro de Gracia 
y Justicia, Cristino Marios.

De conformidad á lo prescrito en el arti
culo 135, en relación con el 133 de la ley 
provisional sobre organización del poder 
judicial, el Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Palma, vacante 
por traslación de D. José Talero y Escobar, 
á D. Luis Mira y Gmer, tonienle fiscal de 
la de Yalladolid.

Madrid veinticinco de febrero de mil 
ochocientos setenta y cuatro. — El presiden
te del Poder Ejecutivo de la República. 
Francisco Serrano. — El ministro de Gracia 
y Justicia, Cristino Marios.

Merilos ij Sérmelos de D. Luis Mira y 
Giner.

Se le expidió el título de Licenciado en 
Jurisprudencia el 15 de julio de 1852.

Se incorporó al Colegio de abogados do 
Valencia el 17 de diciembre de 1853, des
de cuya fecha ha ejercido la profesión hasta 
1860, y después en Benilloba en los años 
1861, 62 y 63.

Ha sido juez do paz de este último punto 
durante el bienio de 1865 á 1867, y luego 
en 1868 y parte del 69^

Ha desempeñado en suslilueion la cáte
dra de Economía política do la Universidad 
de Valencia, y es socio de la Económica do 
la misma ciudad.

En í de setiembre do 1865 fué nom
brado Promotor fiscal de Callosa de Ensar- 
liá, de cuyo cargo lomó posesión en 18 del 
mismo mes.

En 9 do marzo de 1866 fué nombrado 
vicesecretario de la Audiencia de Valencia, 
de cu\o destino se encargó en 11 de-abril.

En 29 de setiembre del mismo año fue 
declarado cesante.

En 12 do marzo de 1869 fué nombrado 
para una plaza de abogado fiscal de la Au
diencia de Valencia, de la qne se posesionó 
el 10 de abril.

En 3 do octubre del mismo año fué de
clarado cesante.

En 22 de dicho mes y año fue repuesto 
en la preci ada plaza de abogado fiscal, de 
la que volvió á encargarse en 21 de no
viembre.

En 17 de diciembre do 1870 fué trasla
dado á igual cargo de b Audiencia deGra
nada. del que lomó posesión en 31 del 
mismo mes.

En 28 de enero del 71 fué promovido á 
la plaza de teniente fiscal de la Audiencia

4
do, entre los cuales uno muy importan
te es el tener siempre comunicación di
recta por medio del telégrafo los dife
rentes cuerpos de operaciones entre si y 
con el Gobierno, los primeros para po
nerse de acuerdo y poder obrar en com
binación unos con otros, y con el últi
mo para reclamar los auxilios necesa
rios y dar cuenta del resultado que se 
obtenga; pero los inmensos destrozos 
ocasionados en las lineas telegráficas 
han dado lugar á que se encuentren ago
tadas ciertas clases de material de re
puesto, y que en la actualidad ni aun 
siquiera pueda atenderse á un servicio 
imprescindible y reclamado con urgen
cia por el general en jefe del ejército del 
Norte, como es la construcción de un 
ramal desde la linea general de la costa 
hasta Somorrostro, pudiéndolo variar á 
cualquier otro punto á donde las cir
cunstancias de la guerra obliguen á si
tuarse el cuartel general; para lo cual se 
necesita, además del material ordinaria
mente en las lineas, de otra clase ade
cuado á las circunstancias, como es 
alambre forrado de guita-percha, del 
que por su escaso uso hace mucho tiem
po que no se ha adquirido y no hay exis
tencias.

Este material, para que pueda utili
zarse con oportunidad, es de absoluta 
precisión adquirirlo sin pérdida de tiem
po, y en su consecuencia sin poderse 
llenar las formalidades de subasta; pero 
ateniéndose al párrafo 1.°, art. 6.° del 
decreto de 2<7 de febrero de 1852, que 
autoriza para contratar sin prévia subas
ta cuando el importe del servicio no ex
ceda de 7.500 pesetas, el Gobierno de 
la República en Consejo de Ministros 
decreta lo siguiente:

Artículo ¡.° Se autoriza al ministro 
de la Gobernación para adquirir sin las 
formalidades de subasta pública, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 
Telégrafos, para reparaciones generales 
en las lineas, 5.500 aisladores, número 
I, con grapa, y 200 kilogramos de alam
bre de cobre de dos milímetros de diá
metro forrado de guita-percha hasta for
mar un grueso de seis milímetros, cuyo 
material reclama el urgente estableci
miento de la comunicación telegráfica 
con el cuartel general de operaciones 
del Norte; aceptando al efecto la oferta 
hecha por D. Nicolás Richard, que se 
compromete á entregar dicho material 
al precio de 85 céntimos de peseta cada 

' aislador, y por la cantidad total de 2.800 
francos ios 200 kilogramos de alambre, 
á condición do que el pago se verifique 
en efectivo á la presentación del certifi
cado de reconocimiento y recepción.

Art. 2.° Se autoriza asimismo á di
cho señor ministro para solicitar del de 
Hacienda los anticipo.» de fondos indis
pensables para que tenga efecto lo dis
puesto en el anterior articulo.

Dado en Somorrostro á diez y seis de 
marzo de mil ochocientos setenta y cua
tro.--Francisco Serrano. — El ministro 
de la Gobernación, Eugenio García Ruiz.

^Gacela del de marzo.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA-

DECRETOS.

De conformidad á lo prescrito en el arti
culo 239 de la ley provisional sobre orga- 
nizaciou del poder judicial, el Gobierno de 
(• República ha tenido á bien jubilar, con el 
haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Tomás Delgado é kaguirre, Magis
trado de la Audiencia de Pamplona.

do Valladolid, do la que se encargó en 25 
de febrero siguiente.

[Gaceta del 25 de marzo.)

DONATIVOS al Gobierno Supremo para 
llevar á electo un armamento nacional. 

Reales.

Suma anterior.................. 26432*30
Producto de la bandeja colo

cada en la iglesia de Santa 
Ana en el palacio de esta 
ciudad................................ 389

Pueblo de Alcudia.
I). Antonio Qués...................... 16

Bartolomé Ventayol. . . . 8
Jaime Vanals........................ 8
Rafael Cifre............................ 8
Miguel Llomparl..................  8
Pedro Cirer............................ 8
Jaime Qués............................ 8
Maleo Aguiló........................ 2
Juan Cálafat.......................... 2

Varios particulares.................. • 79
Dos fardos con bendajes é 

hilas.
D. Miguel Ramis................... 10

Bartolomé Vanrell................. 8
Manuel Maten.................... 10
Onofre Roger................... 4
Antonio Picornell y Pizá. 10
Antonio Garcías.................. 4
Julián Leza....................... 4
Salvador Maura.............. 2
Gabriel Vilanova.................... 2
Jaime Ramis y Picó. . . . 4
Antonio Qués y Calvis. . 3
Antonio Calvo y Mascaré. 100
Nicolás Pachol................ 20
Antonio Ventayol y Rotger 20
Sebastian Barceló y Jordá. ■ 8
Jaime Ventayol.................... 8
Rafael Simó........................... 8
José Forteza.......................... 8
Ventura Calvis................ ". • 8
Antonio Maura.................... 8
Miguel Bennasa................... 4
Lorenzo Reines y Ferrer. 4
Jaime Forteza....................... 4
Juan Martí............................. 4
Jaime lilas............................ 4
José Pujol y Giscart. . . . 4
Francisco Gomar................  4
Antonio March.................... 4
José Llabrés........................ 4
Sebastian Torrens de Mateo 4
Antonio Beltran y Molí. . 4
Gaspar Valis y Pifia. . . 2‘50
Miguel Ferrer y Vanrell. . 2
Juan Costa........................... 1*70
Guillermo Molí.................... 4‘50
Sebastian Vives.................... I‘40
Antonio Vives........................ 1 ‘20
Juan Tur............................... 2
Jaime Escandeil.................... 2
Tomás Layunda.................... 2
Maleo Roselló........................ 2
Exeqoiel Ques.................... 2
Bartolomé Capó.................... 2
Pedro Molí............................ 2
Pablo Vives........................ 2
Eran cisco Palmer................ 2
Antonio Giménez................ 2
Andrés Ferrer.................... 2
Sebastian Serra.................... 2
Antonio Cabanelles. . . . 2
Juan Ques y Mudoy. . . . 2.
Miguel Amorós.................... 2
Martin Cerda........................ 2
Vicente Compañy................  2
Jorge Campomar................  2
Gerónimo Jofre.................... 2
José Salort............................ 2
Juan Salort............................ 2
Rafael Vich............................ 2

D. Bernardo Ginart.................. 4
Juan Cifre................... 4
Antonio Carretero.................. 1
Miguel Quetglas........ 1
José Meliá................ 1
Gabriel Jofre ....... 1
Juan Martí y Serra. . . . 1
Jaime Mut............... 1
Baltasar Moragues. . . . 1
Pedro Pons............................ 
Pedro Meliá...........................
Juan Llomparl....................
Bartolomé Llabrés................ 1
Juan Bennasa........................ 1
Pablo Cerdá........................
Miguel Cerdá........................ 1
Francisco Verger.................  1
Miguel Molondra.................  1
Bartolomé Parrona . . . . 1
Guillermo Molí.............. 1
Nicolás Gomila.............. 1
Pedro Riera...........................
Pedro-Juan Valles................. 1
Agustín Carretero................  1
Juan Picó......................... 1
JuanSocias............................ 2
Rafael Totcho................. 1
José Pablo y Escandeil. . 1
Bartolomé Ventayol. . . . 1
Mateo Torrens.................... 1
Francisco Fluxá y Fluxá. 5
Jaime Pomar y Forteza. . 1
Antonio Pomar y Forteza. 1
Bartolomé Roma................  3
Gerónimo Picó.................... 1
Francisco Verger y Vila. 1
Juan Jofre...............................-. 1
Martin Serra........................ 1
Juan Juan............................ 1
Miguel Bordoy.................... 1
Jaime Fuster........................ 1
Vicente Torres.................... 1
Antonio Axarlell................  1
Lorenzo Ferrer.................... 1
Miguel Beltran.................... 1
Jaime Beltran........................ 1
Miguel Puigserver................  1
Juan DomingoyCabanelles. 1
Lorenzo Llabrés.................... 2
Antonio Cifre........................ 1
Miguel Goal............................ 2
Antonio Valls........................ 3
Jaime Pons...........................  1
Antonio Llabrés.................... 4
Sebastian Roselló. . . . . 2
Lorenzo Valles.................... 3
Rafael Covas........................ 4
Mateo Jofre............................ 4
Juan Bennasa de Francisco 
Miguel Salort........................ 3
Manuel Ochogavia . . . . 3
José Col!. .-........................
BernardoCalafat.................... 2
Damian Rotger.................... 4
Antonio Ques y Cardona. 1
Benito Juan...........................
Juan Salort Marioeta. . . 4
Miguel Alemán y................
Martin Marti y Serra. . . 2
Antonio Vila y Cursach. . 3
Rafael Vila. ........................ 2
Sebastian Molondra. . . . 2
Bernardo Mir........................ 2
Juan Ferrer Salas................
Miguel Serra y Llomparl.

Suma................ 27417^

[Se continuará.)

PALMA.
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